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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente para decidir sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 31-octubre-2022; cuyo traslado se 
encuentra vencido, sin que la contraparte presentara objeción alguna al respecto. 
Sírvase Proveer. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  PABLO JAVIER BERDUGO ARROYO  -CC. 11.000.163 

DEMANDADOS ROBERTO JOSÉ BUELVAS NÁDER –CC. 15.047.309 

RADICADO 23001 31 03 003 2018 00289 00 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Se encuentra a Despacho el presente proceso, para proveer respecto a la 
actualización de la liquidación del crédito hasta el 31-10-2022, allegada por el 
apoderado de la ejecutante. Ver imagen. 
 
 

            
 

 
           
Antes de proceder a revisar la actualización de la liquidación del crédito a fecha 31-
octubre-2022, aportada por la parte ejecutante, es preciso indicar lo siguiente: 
 

1. La parte demandante solicitó como pretensiones, que se librara mandamiento 
de pago por concepto del capital y de los intereses moratorios liquidados a la 
tasa más alta permitida por la ley, desde el 10-junio-2018, hasta el pago total 
de la obligación. 

 

                     
 

2. Mediante Auto calendado 04-12-2018, se libró mandamiento de pago, 
conforme fue solicitado. 
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3. El apoderado de la ejecutante presentó liquidación del crédito con fecha de 
corte 10-06-2019, la cual fue aprobada mediante Auto calendado 16-07-2019, 
en los siguientes valores: 

 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $600.000.000 

INTERES MORATORIO HASTA EL 10-JUNIO-2019 $172.800.000  

TOTAL CREDITO AL 10-JUNIO-2019 $772.800.000 

 
 
Así las cosas, procede el Despacho a revisar la liquidación del crédito allegada, así: 
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Así tenemos, que la liquidación de los intereses moratorios desde el 11-junio-2019, 
hasta el día 31-octubre-2022 respecto al capital de $600.000.000, arrojó la suma de 
$571.312.356. 
 
Luego al sumarla a la liquidación del crédito que viene aprobada hasta el 10-junio-
2019, arroja la suma total de $1.344.112.356. 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $600.000.000 

INTERES MORATORIO HASTA EL 10-JUNIO-2019 $172.800.000  

INTERES MORATORIO DEL 11-06-2019 AL 31-10-2022 $571.312.356 

TOTAL CREDITO AL 10-JUNIO-2019 $1.344.112.356 

 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, toda vez que la liquidación presentada 
(1.348.800.000) excede en más de cuatro millones de pesos, a la realizada por el 
Juzgado. 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación 
al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito actualizada, presentada por el apoderado judicial 
de la parte ejecutante a fecha 31-octubre-2022, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   

 
CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $600.000.000 

INTERES MORATORIO HASTA EL 10-JUNIO-2019 $172.800.000  

INTERES MORATORIO DEL 11-06-2019 AL 31-10-2022 $571.312.356 

TOTAL CREDITO AL 10-JUNIO-2019 $1.344.112.356 
 

SON: MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DOCE MIL 
TRESCIENTOS CINCUNTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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